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INTRODUCCION 

l . Importum:ia de ul/a regulación oo:iica. 
Toda rc fonna adm inistrativa tiende a h;Jcer tic la Admin istración un 
instrumento eneal! en la co nsecu ción de los fines que le son propios, 
y los principios que la sustentan se relacionan fundamentalmente 
con la organización, el proceso de su funcionamient u y el personal. 
Pero, obviamente, h3y que partir eDil una concepción básü.:a sobre 
los órganos (l servicios que configuran la Administración Pública , 
proyectando una sistemat ización fu ndamental que c.:onduzca a u na 
coordinación adecuada y a la mayor nu idcz en su actividad. Todo 
ello, en un régimen de derecho, debe ser objeto de una nunnativa 
legal de general aplicac ión . 

Desde hac e af'\.os se hab ía intentado en Chile someter la organiza
ción de la Administración del Estado a una regul ación general y 
bi .. ica. Se tenía presente para ello, en tre Otros facto res, que el cre
cimiento de los servic ios pú blicos se producía ino rgá nicamente 
O " por agregac ión"; que el Estado participaba en empresas o enti
dades regidas por el ordenamient o común, distante s por eso, muchas 
veces, de la tuición de los órganos supremos de gobiemo y adminis
tr ¡¡ción; y que la terminología empicada para nominar a los servi
cio~ que se creaban 110 respond ía a ningún criterio rector, con lo 
que se contribu ía as í al confusionbmo en la ca rac terización de los 
mismos, pues , con nom bres distin tos , se les some tía tambien a 
regímenes diversos en materia, verbigracia, de procedimientos y 
de adm inistración de personal, no obstante constituir órganos con 
caracte re s semejantes, si no iguales. " Instituciones", "instituciones 
autónomas", "instituciones semifiscíl les", instituciones fiscales de 
admin istración <lU tónoma", "corporaciones de derecho público" , 
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"empresas fiscales" > "empresas del Estado", "empresas públicas", 
son, entre o tras, algunas denominaciones de la frondosa nomencla· 
tu ra a que nos referimos. 

2. El mandalO constitucional. Lo que se acaba ele expresa r ha sido, 
ciertamente , ponderado por el constituyente, que introduj o en el 
capítulo IV de la Constitución en vige ncia, que trata del "Gobier· 
no" , luego de los párrafos relativos al "Presiden te de la República" y 
a los "Ministros de Es tado", el qu e titu la "Bases generales de la 
Administración del Estado" , cuyo único artículo - el 38- se refi~r~ 
a esta ma teria en los siguientes términos: "Una ley orgánica const itu· 
cional detenn inará la organiz.ación básica de la Admin istración PU· 
blica, garant izará la carrera funcionarüt y los princip ius de carácter 
técnico y profesional en qu e deba fu nda rse, y asegu rará tanto la 
igualdad de oportunidades de ingreso a ella como la capacitación 
y el perfeccionamiento de sus integrantes" (inciso 10). 

Puede dec irse, pues, que son las mate rias sobre las que debe 
recaer, según este precepto, la ley orgánica constitucional a que 
se remite: la organización básica de la Adm inistración Pública y 
los principios que garanticen la carrera funcionaria. La igualdad de 
oportunidades de in greso a ésta y la capacitación y el pe rfecciona· 
mien to de sus integrantcs -que se indican en la disposición- fonnan 
también parte de lus principios inheren tes a la carrera que se debe 
garantizar . 

3. Natu raleza jurídica de la regulación. Es preciso deja r en claro, 
desde luego, que la regulación de que se t rata , aun cua ndo facili· 
tara la aplicación ue las no rm as de ca rác ter téc nico qu e miran a la 
eficac ia () eficiencia de toda organización admin istrativa, es eminen· 
temente jurídica, esto es, tien de a establecer, en una ley general y 
o rgánica , los poderes juridieos " de acción" que el ó rdenamiento 
otorga a la Administración cua ndo da forma al complejo de orga
nismos por medio de los cuales debe desempeñar la fu nción qu e le 
es propia . Lo dicho es, por cierto, sin perjuicio de que el derecho 
transfomle en nonnas obligatorias detenninados principios enun· 
ciados cien tífica o técnicamente para el mejor desempeñü de los 
órganos públicos (lo que ocurrirá especialmente en cuanto se re fiere 
a la ca rrera funcionaria), y, además, sin perjuicio de que el plano 
básico de organización, según se dirá, pueda , en cierto grado, alcan
zar a una nonnativa de relación . 
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l. AMBITO y LIMITES DE LA LEY ORGANICA 
CONSTITUCIONAL BASICA 

1. l,ey de organización "f){isica", Debe tenerse presente, en primer 
ténnino, que el art. 38 de la Constitución se refiere a la determina
ción " de la organización básica de la Administración Pública". Es 
éste un concepto que no puede ser dejado de ladu. La ley no puede 
incursionar en un desarrollo amplio de las estructuras y demás ele
rncntus de urganizadón administrativa, porque básico es, semánti
camente, lo que sustenta o es el apoyo fundamental de una cosa. 
Son , pues, los cimientos en que estribarán los elementos orgánicos 
lIe la Administración los que deben ser establecidos en esta ley. 
El ejercicio de las potestades legislativa ordinaria y reglamentaria, 
en sus respectivos dominios, completarán el edificio. 
2. Reladón entre la ley orgánica constitucional y fa ley común. 
Lo dicho repbntea aquí el problema de la relación entre el domi
nio de la ley orgánica constitucional y la ley ordinaria, al que nos 
hemos referido en otra oportunidad (Véase nuestro ;'Las leyes 
orgánicas constitucionales y la indelegabilidad", Gaceta Jurídica 
NO 37). 

Como es sabido, las leyes orgánicas constitucionales versan so
bre materias que expresamente la Constitución detennina, dada 
la impurtancia que les atribuye; requieren un quorum muy alto 
para su aprobación , modificación o derogación, y están sometidas 
al control del Tribunal Constitucional. Fundamentalmente. la 
diferencia entre una ley de esta clase y una ley común viene dada 
por el ámbito de competencia material que la Constitución ha 
establecido para una y otra. No sería admisible, por tanto, que 
por la vía de una ley urgánica se abordara ulla materia de ley urdina
ria, ni viceversa, ya que, aparte de incurrirse así en el vicio de incons
titucionalidad, en el primer caso se estaría flexibilizando lo que de
biera tener mayor estabilidad. Consecuencialmente, no se podría 
delegar en una ley común una materia que es propia de una ley 
orgánica constitucional, ni una ley de esta especie podría "avocarse" 
-si pudiere hablarse así- materias de ley ordinaria. Otra cosa es 
que la ley org:.ínica constitucional se remita a una ley común para 
que ésta desarrolle, dentro de su propio ámbito, algunas normas 
generales. Pero la línea de demarcación no se descubre tan llanamen
te y la tarea de desentr<lfiarla no es igual en todos los casos. 

Sin em bargo, en una ley sobre org<lnización básica de la Adminis
tración PúbJ ka puede haber un radio de acción nOffilativa muy 
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amplio, mirada esta ex te nsión de sde UII pu n to de vista horizontal , 
por asi decirlo , que abarcarla todos los tópicos que fundamen ten la 
organización administrativa del Estado; su estructura, la acción que 
ejercerán sus 6 rga nos, el proced im ien tu a que se someter:i n. el per
sonal, e tc.; pero e n lo profundo () vert ical, las normas de esta ley. 
en cada un o de esos tópicos , 110 pod rán ~er sino básicas y generales. 
Así, regulará la o rganización y estru cru ra superior y comú n de los 
ministerios, pero dejará pa ra una ley común la que concie rne a 
c ad... uno de el los; podra c~tah[ece r una nurmaliva básica sobrc 
la ac ción y los pruce dil11ie JllO~ , pe ro remitirá en 10 dem ::ís a la ley 
ordinaria de procedimientos administrativos; formulará los prin 
cipi us gene rales de l personal , pero será la ley est:ltu taria co mún la 
q ue regu le en ((¡da su amplilU d la rd¡t!,;Íón de empleo en t re Admi
nistración y fun cionario. 

Estos criterios han dehido de ser ponde r;¡dos por la ley respect iva. 

3. Ambiw orgáNico o subjc:til'O de la ley orgánica constitucional. 
La Constitución no define lo que es .AdJllinistr~H..:ión del E~tado, 
ni tampoco lo que es Administraci ón Púb lica, terminus amhos qU l: 

son em pleados por el la <l mbigua y confusamente. No o bst an te. 
al men os en c uanto a la mal e ria espedfica que nos in te resa, creemos 
que hay e lemcllt ()~ que co nuucen indubitab!cm t!n tc a una conclu 
sión . F.n el párrafo corresp ondiente Jel Capítulo IV, sohre Gobierno, 
la den om inac ión q ue se em plea es la de "Bases ge ll cralcs de la Ad
minis trac ión de l Est ado": }' d art. 3X, que es la única d isposic ióu 
del párrafo, ~c refiere a la ky org;íllica que (ktcm'¡l1 ar~ "la orga ni
zación básica de la Admini str<lc ión Púhlica". ~o hay en ell o con
tradicc ió n de términos: por la inve rs,l, el coTl:'.titu yen te se ha valido 
de términ os que entienúe sinÓnim us. Las hases ge nerale s a quc se 
refiere la de nom ina¡,;iún uel p¡Í!"I"(\fo dl~h¡:n cOll st illlir la organj¿ación 
básica ¡¡ que se remite el .nI. 3S. La Adm ini strar.:iÓn del Estado es 
la Administración Pú blica y 10 es en el ~nt ido opues tu al ue la ad
ministració n privada, que es la que realizan los particubres y no el 
Estaúo, Todos los órgan o~ quc la con stituyen , en cuya cúspide se 
encuentra el Presidente de la Repúhli ca confonnc al art. 24 de la 
Constituc ión , y que pueden ser, al ten o r de l a rt. 30 úe la misma, 
centraJizaúos y te rritori al y funcionalmente descen t ralizados, han de 
quedar suje tos a esta nornnl1iva bási ca, cualesqu iera que fueren sus 
características prop ias , sin perjuicio de que algun os de ellos, por su 
espccíal natumlez<I , se rij an también pur estat u tos o reglas espec i
ficas. Toda exclusión que se inte ntare a este respecto resultaría 
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ser arbitraria: ¿por qué, y cuáles, algunos solamente habrían de 
ser Administración Pública y no Administración del Estado? ¿Cuál 
sería el criterio para apartar a algunos órganos de la ley orgánica 
constitucional básica? 

Por 10 demás, entendiéndolos así, como sinónimos y en sentido 
amplio, los ténninos de Administración Pública y Administración 
del Estado, es como se cumple precisamente el propósito que se ha 
tenido en vista por el constituyente al ordenar la dictación de una 
ley orgánica constitucional sobre la materia, pues no hay otra for
ma de obtener que, en sus líneas matrices, toda la Administración 
quede regulada por una ley única que la ordene y sistematice. 

Ha de encontrarse expresado este criterio por el legislador. 

4. Contenido material de la Ley Orgánica. En cuanto a esta materia 
y a su ordenación, expresaremos aquí, brevemente, los lineamientos 
que sugerimos o aceptamos en los estudios y proyectos en que nos 
ha tocado participar, en diversas épocas, en orden a la pl.'Oposicióll 
de una ley básica. Así como sobre la puntualización precedente, 
será posible verificar si ellos son recogidos, y en qué medida, por la 
ley recientemente promulgada, al referimos más adelante a este 
tex to legal. 

4.1. Principios generales. Creemos de suma importancia que una 
ley como ésta se inicie con la fonnulación de ciertos principios 
generales que deben siempre informar u orientar a toda Adminis
tración, tanto en lo orgánico como en lo funcional, en un Estado de 
Derecho, algunos de los cuales se encuentran positivados en la 
Constitución, pero que la ley no podría menos que reafinnarlos 
en su pórtico de entrada. Ello penrute, sin duda, una mejor com
prensión e interpretación de sus términos, los cuales, en más o 
menos grado, tendrán que ser la expresión de aquellos postulados. 
Porque ~se ha dicho bien "violar un principio es mucho más 
grave que transgredir una norma. La desobediencia al principio 
implica ofensa no sólo a un específico mandamiento obligatorio 
sino a todo el ordenamiento". "Es echar por tierra las vigas 
que lo sustentan y derribar toda la estructura en ellas sostenida" 
(Bandeira de Mello, Antonio, Discrecionalidad Administrativa y 
Control Judicial, en Anuario de DO Administrativo 1, U. Ch). 

Así se formulará el principio de la unidad, según el cual ha de 
haber un centro unitario hacia el que converjan, y con el que se 
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coordinen, los variados y múltiples órganos ;¡uministr;¡tivos; centro 
unitario que es el Presiden te de la Republica en nuestro orde no
miento y del cuol jerárquicamente dependen [) se relacionan con 
él por lil supervigilancia lo s serv ici n$ públ icos. 

Así también, el principio de la iegillillJd de la Admin istración, 
relacionado co n el de jurid icidad de todos los ó rganos p úblicos, 
y el consecuenciaJ de recho ;¡ 1<.1 justicia ~i b s pul ()st ades se ejer
cen irreguJarnlentc , debe rlau ~r enulKiauDS form'llmclltc. 

Oc! mismo modo, la rt.'spo nsabiliúaú .le! blado por los dañ os 
que produzcan los órgan os ildmini stralivos en sus fu nciones, sin 
perjuicio de las que pudieren afectar al funcionari o ;m lm directo 
del dañ o, es un principio que curresponde n:COrHx:er en est a nor· 
mativa . 

y no debería fahar la co nsa gración del valor de la efic ie-nc ia 
como fundamental en el func ionam ien to de la Administración , su· 
puesto que sin ella no sc l:umplcn caha lm,entc los !ines quc el oro 
denamiento jurídico le impone. 

4.2. J..'srfflctura general de la Admillistroc:iúll. El diseño de esta es· 
t ructuril gene ral es indispensable, sin llegar, por cierto, a UH desa
rrollo porm enorizado, qu e exceder ía el ámb ito de esta ley. Par· 
tiéndose del centro unitario -Presidente de 13 Repúbl ica · ha de 
expresarse qu e éste t!je rce 13 Administración por in t"nnedio de los 
ministerios y dcmá~ órganos o servic ios públicos que la ley común 
cree para el cumplimien to de 101 funci6n adminislrativa. Au nque 
los ministros, en los términos de la Constitución , son " colabora
dores" del Presiden te de la República y en tal se n t ido exp resan la 
voluntad presidenci aL no puede desconocerse qu e a cargo de ellos 
ex istirá, como rea lmen te existe, una organiz:lción adm iniSlraliva 
o "ministerio". 

El esquem a general contendrá la gra n división de los órganos o 
se rv icios públicos, que tiene fun damento cOl1stitucional, en ccntril' 
!i7.ados y descen tral izados, y éstos , en funci onal y territoria lmc nTe 
descen tralizados; pero además, y a fin de evitar en lo pusible la 
multiplicidad de regímenes y denominaciones, I;¡ nonnativa debe· 
Tia de scender un tramo más y disponer que , cualquiera que fuese 
el órg\lno descentralizado funcionalmente, se encuadrada o en el 
rubro de las "instituciones" o en el rubro de las " empresas del Es· 
tado". La dependencia jerá rquica del Presidente, el actuar bajo 
la personalidad juridic;¡ del Fisco y con los recursos y bienes fisca· 
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les, caracterizan a los servicios centralizados. Los descentralizados, 
en cambio, se distinguen por estar vinculados al Presidente por la 
relación de supervigilancia y no por la jerarquía, con los poderes 
que sobre sus actos o sobre sus agentes b ley señale en cada caso, 
y por estar dotados de personalidad jurídica y de patrimonio propios 
en virtud de la ley. 

En los pl::tnos regional y provincial, la Administración la ejer
ce d Presidente de la República por medio de los intendentes y go
bemadürcs. y b auministracióll loc;¡] de las comunas 1I agrupa
ción de COllllll1aS re~ide en Lis IllLlllieipaliJaJl's, que son servicios 
tcnitlllialrllCllle dcscentr,dizados y qu~' se rigen por la ley' orgánica 
('(nlsliluL'iullal rl"~pectiva, confot"llle ,d Glrt. 107 de la Constitución 
Política. Debería sei'talarsc así en d eS<.J.uema general. 

4.3. A!injstcrios. Especialmente deberán ser estahlecidas las nor
mas fundamentales que corresponden a la organizGlción de los mi
nisterios, en cuanto son Jos órganos de ¡¡dmini:ilr¡¡ciún que, condu
cidos por los ministros en su calidad de colaboradores del Presiden
te y de acuerdo con las políticas formuladas por éste, tienen CUlll

petencia sectorial respecto de tod<l la Gldministración radic<lda en 
el Presidente de la República. 

A los ministerios, en general, ha de corresportderles el estudio 
y proposición de las políticas, planes, programas y proyectos rcla
tivos al sector de su competencia, y b elaboraciór, de las normas 
que aseguren su cumplimiento, as{ como la eVGlluación y control 
de la ejecución de los mismos, pudiendo excepcionalmente actuGlr 
tamhién como órganos de ejecución. 

Habrá también normas sobre las subsecretarías y los subsecreta
rios como colaboradores inmediatos del ministro y. básicamente, 
sobre la descentralización en IGls secretarías regionaks ministeriales. 

4.4. Sen'icios Públicos. Hay que entender el scn'icio público como 
un órg;¡no de ejecución, destinado a llevar ;¡ la práctica las políti
cas, órdenes, instrucciones y' normas dictadas por el Presidente de 
la República. Son órganos operativos sometidos a la dependencia 
() supervigilaneia de! Presidente, por intemlediu de los ministerios, 
según sean centralizados o descentralizados. La cstlllcturJ de cada 
uno de ellos debe ser materia de ley común. Pero la ley orgánica 
establecerá las nonnas generales que posibiliten la dcsconcentra
ción (radicación exclusiva de competencia en detenninauas ma
terias, marginándose en éstas de la jerarquía) de los servicios per-
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lencc ic ntes a una misma persona jurídica, de sco ncentración que 
podrá ser territorial (direccio nes generales), funcional y aún pa
trim ontal (asignación de bienes o recursos para su admini stración 
directa); además, las TlOrnl ;.lS genera/es qu e SI! refieran a los sigu ien
tes aspectos: la putestad reglarnent;.u ia de los servicios descen trd
lizadus; la representación judici:ll y extrajudicial del Estado, nor
malmente radicada, en cuanto al órgano respectivo , en los jefes 
superiores de los serv jciu~ descen lral izados , pero que en de te rm i
nados casos podría conferir la ley a Jos servicios cenlrJ.lizados; y 
las bases o condiciones so bre las cuales pueda se r perm itida la 
delegación de funciones. 

4.5. Empresas del Estado. Es tas empresas, qu e son las que la ley 
crea para que llenen cometidos o realicen ac t ividades industriales 
o comerc iale s, so n, en realidad, se rvicios públicos descentraliza
úos funcionalmen te y constitu ye n, wrno ya se dijo, uno de los 
dos grandes rubros en qu e de berían su bdividirse tales servicios: 
el otro 10 fDrm an las instituciones autónomas. Las empresas se 
distinguen precisamente porque , median te ellas, el Estado pro· 
duce bie nes o presta serv icios a cambio de p recios o tarifas; y. 
según el art. 19, NO 21, de la Constitución vigen te, s6/0 podran 
ser creadas por una ley de quorum calificado, y sus activida de s 
estarán sometidas a la legislación común , sin perjuicio de las ex
cepciones que , po r una ley de igual calificación. puedan se r es
tabl ecidas. 

Se ha pensado, no sin fundamento, y as í fue propuestQ en al
gunas instancias de estudio sobre la materia , que, sin sustraer a 
estas empresas del régimen eomún dc la gestión empresarial , la 
normativa o rg~nica constitucional deber ía d iscnar un siste ma ge
neral de administración que les corl'cspondt: ría como empresas 
estataJes y servicios públicos qu e son , para evitar la diversidad y 
anarquía en sus regímenes que conspiran contra la c fk~ncia de 
la Administración Püblica ; sis tema que, en tre o tros elementos. 
se basaría en la existencia de un direc torio cuyos m iem bros se
rían de la confianza del Presidente do la República. El asunto es 
controvertible , pues en contrario se puede argü ir que siendo muy 
diverso el comelido de cada empresa, no convendría rigi dízar e/ 
sistema de su dirección y adm inistración, que se dejar ía al legis
lador respectivo. 

4.6. Administració" regional y provincial. En esta parte tendr ían 
que consignarse , en forma muy general, 105 aspectos qu e se con-
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tienen en la Constitución, complementándolos en cuanto fuere 
necesario para su mejor aplicación, y todo ello para no omitir, 
en una ley urgánica constitucional sobre la Administración del 
Estado, que debe dar una visión global de la misma, las bases de 
la administración en sus niveles regional y provincial. 

4.7. Relaciones entre la Administración del Estado y las entida
des en que úste participa. Parece indispensable, y así fue reco
mendado en las instancias a que nos hemos ya referido, que la 
ley orgánica contenga nomus muy breves, pero básicas, en el sen
tido de regular las relaciones que la Administración del Estado 
ha de mantener con las empresas o entidades que conforman 10 
que se ha podido denominar "Administración Invisible", esto 
es, organizaciones que no pertenecen a la Administración del Es
tado, pero en donde éste participa en capital o representación, 
atendidos los fines, ligados al interés público, que tales entida
des o empresas cumplen. 

Por intennedio de la Corporación de Fomento de la Produc
ción, en especial, se ha producido en Chile 1al fenómeno, pue~ 
han surgido empresas como ENDESA (Empresa Nacional de Elec
tricidad S.A.) y muchas otras que no se han creado directamente 
por la ley, pero en las que el Estado tiene participación, cumplién
dose así cometidos de alto interés nacional. Son regidas, sin embar
go, por el derecho común. 

Algunas han dado, a su vez, origen a otras y así se diluye ~como 
en el caso de los parientes lejanos-el vínculo con el Gobierno y 
Administración. 

Es ciertu que tales entidades no están, ni convendría que lo 
estuvieran, enmarcadas en los cuadros de la Administración Or
gánica del Estado, pero sería imposible negar toda relación entre 
aquéllas y ésta, cuandD hay capitales y por lo tanto fondos públi
cos comprometidos en su gestión, o tienen representantes esta
tales, ° concurren ambos elementos a la vez. Por lo demás, cuando 
la participación del Estado es al menos igual a la de los privados, 
el control sobre ellas en aspectos importantes se realiza por la 
Contraloría General de la República (art. 16, inc. 20 , Ley 10.336). 

Por todo ello, y dejándose claramente establecido que las ins
tituciones a que nos estamos refiriendo no integran la estructura 
de la Administración ni son por 10 tanto servicios públicos, una 
ley orgánica constitucional básica sobre esta Administración no 
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podría elu dir una regulación acerca de la re lación que ex is te, y 
debiera nann arse, entre aquell;¡ realidad y la Admin is trac ión tle l 
Estado. 

Cabría dispo ner , as í, qu e el Presiden te de la República, los 
ministros o los jefes superio res de servicio , en su caso, transmi· 
t ie ran sus instrucc iunes sobre la actuación que habr ía ue co rres
ponderles, a los dire ClO res de su designació n, los que se some te· 
rían a un sistema de ohediencia rcl1 ex iva; su incu mplimicn tu, sin 
em hargo, no afectaria la validez de los ac uerdos, actos o COl1l r <l ' 

tus emiti dos o ce lebrados , !.in perjuieiu de la,.; respunsabilidades 
procedente s. Así tamb ién, scría del c¡¡so ordcnar que las em pre· 
sas O cntidaJes con par t ic ipac ión al menos igual a la del Estado 
en IlJ propiedad {) co ntrol dc su gestió n . estuvie ran irn ped ida$ de 
consti tuir o participar en otras de la mism;'! i nduje; y que, cU:J J· 
qu iera que fuere la panicipw,;ió n estalal en ell as , no tuv ie ";!Il n i pu· 
die r.m ejeJ'cc r potestades pú b licas, que sun p ropias del a t ribUl O 
del poder que sólo correspunrJe al Estado. 

5. NO RMAS llASICAS SOBRE ACTIVIDAD DE LA 
ADM INISTRACION DEL ESTADO 

A un cuan do deberá existir en Chile una ley sobre proccdimiclllO\ 
admi nis trativos. u na ley orgá nica cumu la que lIos ()~' u pa, denlTo 
del ámbito am plio ue organizació n básica a que nos referimos ::tilles 
(1 . 2), tendría que formula r algunas reglas núnimas pcro lúndamcn
tales sobre 1<1 act ividad de la AdmillistrlJc ió n . espec ial me llte rcla· 
cionadas con la cerlcza y tr:lllsp arcndu de las :JctuaciUlles admi. 
nistrativu~ y la protección del patrimonio de lo~ particulares. 

Estas no nnas recaer ian ~ub¡- e las sigu ien tes m atcrias: a) ulllfor· 
m idad de los actos decisorios (decretos supremos y resoluciones): 
b) obligación y form a de dar conocimiento de los act us admin is
trat ivos; e) IlJ impugnabilidad de éstos por la~ vlas admin istrativJ 
y ju ri sdiccional o conte nciosa, y la ne~l:si d al.l de su fundamen ta· 
ci ón en ciertos casus; 1.1) la irrevocabilidad ue los actus cu ando 
haya derechos pa trimonial es inc orporados; e) li.l no invaJ idac ió n 
de los que tengan efec tos part icuI3l'cs, sin p revia aud ie nci<l del 
afectado 

6. NORMAS DASICAS SOBRE CARRERA fUNCIONAR IA 

Al respec to, recordamos que al dar nuestra opinió n en cu an!o 
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profesor de Derecho Administrativo, requerida por la Comisión 
encargada del estudio sobre la materia, sugerimos, en esta parte, 
un conjunto de disposiciones que, casi sin modificaciones, fueron 
incluidas en el proyecto que dicha Comisión propuso. Aunque 
se garantiza en ellas la vigencia de los principios de carrera fun
cionaria -que es la exigencia constitucional- se procura no des
cender al dominio propio del estatuto administrativo, que es una 
ley común y que deberá tener mayor flexibilidad. 

Las normas generales sugeridas y aceptadas recaen sobre 10 
siguiente; a) el sistema de carrera protegerá la dignidad de la función 
y guardará conformidad con su carácter profesional y jerarquizado; 
ponderará el mérito, la idoneidad y la justicia en los procesos de 
selección e ingreso, en el desempeño, calificación, pennanencia, 
promoción y capacitación del personal; b) se garantizará que la 
selección para el ingreso, que se hará por concurso público, obe
decerá a procedimientos técnicos y objetivos sobre idoneidad; 
c) asimismo, se garantizará la estabilidad en el empleo; s610 se 
podrá cesar en él por propia voluntad del empleado o por otra 
causa legal basada en el desempeño deficiente, en la pérdida de 
requisitos para ejercer la función, en el incumplimiento de sus 
obligaciones o en la supresión del empleo, salvo en los cargos de 
confianza exclusiva del Presidente de la República o del jefe del 
servicio; pero éstos deben ser la excepción y calificarse así por su 
descripción, según su importancia, naturaleza o jerarquía, tratán
dose siempre de empleos específicos; d) las promociones se harán 
por ascensos o previo concurso, pero mediante procedimientos 
técnicos y objetivos; e) la calificación del desempeño se hará según 
procedimientos técnicos que aseguren su objetividad, fidelidad 
e imparcialidad (hoja de vida, entre otros); O los funcionarios 
estarán sujetos a responsabilidad civil, penal y administrativa; la 
potestad disciplinaria se ejercerá según un debido procedimiento; 
g) los funcionarios tendrán derecho a reclamar de las decisiones 
de la autoridad que les afecten en su carrera; h) la capacitación se 
hará según programas nacionales y regionales y el sistema se coor
dinará con los diversos niveles de enseñanza y el desempeño de los 
empleos; habrá cursos de capacitación en los servicios y se con
templarán fondos en sus presupuestos y becas para los funciona
rios; los programas podrán convenirse con instituciones públicas 
y privadas. 
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11. LA LEY NO 18.575, PUBLICADA EL 
5 DE DIClEM BRE DE 1 n6 

l . OBSERVACIONES GENERALES 

Cuando expusimos los crit erios rec ién in dicad os, qu e ah o ra hemos 
esc rito, en las xv 11 Jnrnadas de Derecho Pú blico ce lchradas en 
Valparaíso, no hab ía sido aún publ¡cad,:¡ la ley org~tlica constitu
cional sobre base s de \a Admirlbt rac ión uel Estado. que da cum
plimiento al art. 38 de la Const ituciulI vigente y que lleva el NU 
18.57 5. 

En una \lisio n global de es te te xto, de be dec irse que, aun cuan
dü se han omitido <l lgunas, en ge neral son tratadas en él las mate 
rias que hem os aqu í pu n tualizado como propias de una ley de esta 
especie. No se ha seguidu, e n la rcgu lnció n del contenido, el esque
ma que hem os aqu í reseñado , lo que , a nuestro juicio, h¡¡br ía con
uibu ido a la mejo r ordenación y clarid3d de los preceptos. Se ha 
p re ferido otró! clasificación más ;imple : en normas ge nerale s y no r
mas especiales. no siemp re fác il ue d islillgu ir y que pUede dar or ige n 
a repeticiones innecesarias , como en efecto se pruuucen, dificul
tando a veces su inte rpret ación. 

Las no rmas generales comp re nden variadas mate rias: p rinc ipius. 
disposicione s estatutarias , sobre ¡ictividad administrativa y aún so
bre caneTa funcionaria ; las normas especiales , a su vez, compre nden 
un p<Írrafo sobre organización y funci onamiento (ministerios, ser
vicios públicos, administración regional y provincial), y un párrafo 
sohre carre ra funcionaria . 

Conviene , sin embargo , anal izarlas , m uy brevemente, desde el 
ángulo de la puntuali zac ió n que aquí hemos segu ido. 

2. RELACION ENTRE LA LEY ORGANICA CONSTITUCIONAL 
y LA LEY COMUN 

En general , la ley se mantiene en su ámbito propio. sin in va dir el 
campo de la le y ordinaria ; sin embargo, en aspec tus estatutario s. 
se llega en algunos casos a esta incursión, COIl lo cual ciertas m¡¡
ferias que han estado siempre en el es. tatu to administrat ivo que
darán ahora rigidizadas en cuan to a su m odificaci6n. En efecto, 
no obstante que el art. 12 remite a las no nnas est atuta rias que 
establezca la ley (común), para la regulación del ingreSl) , los d,,
bere s y dere chos, la re spomabilidad y la cesación de funcione s, 
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el régimen de las comisiones de servicio queda regulado en el art. 
48, aunque - debe reconocerse- en beneficio de los funcionarios. 
Ocurre otro tanto con el art. 70 , quc se ocupa de establecer el deber 
de los funcionarios de cumplir fiel y esmeradamente sus obliga
ciones para con el servicio y de "obedecer las órdenes que les im
parta el superior jerárquico". Como la obligación de obediencia 
se encuentra regulada en el cstatuto administrativo, que ha con
sagrado el sistema de obediencia reflexiva que no concuerda con 
el de acatar, sin distinguir, las órdenes del superior, cabría pre
guntarse si ahora subsiste o no el sistema del estatuto. 

3. AMBITO SUBJETIVO y ORGANICO 

La ley prescinde del término "Administración Pública" y se vale 
sólo del término "Administración del Estado", al que le otorga 
una acepción amplia, comprensiva de todos los órganos y servi
cios públicos creados para el cumplimiento de la función adminis
trativa. Es, desde luego, un avance de importancia, aun cuando 
habría sido útil una declaración expresa en el sentido de que am
bos ténninos son sinónimos. 

Pero sohre el arto 10 de la ley, que es el que se refiere a este 
concepto, cabe señalar cicrtas desannonías e imperfecciones. 

Lucgo que el inciso 10 reafirma el principio de que el Presi
dente de la República ejerce el gobierno y la administración del 
Estado por intermedio de los órganos q"J.e establezcan la Cons
titución y las leyes (no dice por intennedio, sino "con la colabo
ración de" , lo que no es muy exacto), el inciso 20 agrega que "la 
Administración del Estado estará constituida por los ministerios, 
las intendencias, las gobernaciones y los órganos y servicios pú
blicos creados para el cumplimiento de la función administrativa, 
incluidos la Contraloría General de la República, el Banco Cen
tral, las FF.AA. y las FF. de Orden y Seguridad Pública, las mu
nicipalidades y las empresas públicas creadas por ley". 

La mención expresa de Jos ministerios puede justificarse , pues
to que por su intennedio se relacionan todos los órganos admi
nistrativos con el Presidente de la República. Pero las intenden
cias y gobernaciones, pur importantes que sean, constituyen tam
bién órganos públicos de administración y, sin embargo, aparecen 
en el texto como opuestos conceptualmente a los demás. 

En cuanto a la inclusión expresa de algunos organismos como 
integrantes de la Administración del Estado, debe señalarse que 
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la de la Contraloría General de la Repúb lica no es conciliable CO Il 

el capitulo IX de la Constitución. que la configu ra como un órga
no autónomo y superior de la fiscalización de toda aqu ella AJ
ministración y por ende se para do de la jera rqu ía y de la superv i
gilancia del Presiden te de la Repuhlica . No pertenec e. por lo t:mlu, 
a la Administración que el arto 24 de la Constitución radica en el 
Jefe dd Estado. 

Si , por o tra parte, se dice que la Admini stración est á consti
tu ida por los órganos. y servicios públicos creadus para el cumpli
miento de la función administrativa, no re sulta expl ica ble y aún 
induce Ji cunfusión incluir expresamente - fuera de la Co nllalo rÍa 
Ge ner..t l-· a los que en el inciso 20 así se mencionan , ya que ludos 
ellos son servicios públicos a la luz de la definición que precisa
men te da al respecto el art o 25 de la ley. 

Estas observaciones cobran todavía mayor validez si se ~ tien dc 

a la extensión re stringida que la ley otorga a su t ítulo I! sobre 
normas especiales, que versan precisamente sob re b orga nizac ión 
básica de la Administración y su fun cionamiento , y sobre la c(¡ 
rrera funcionar ia. Se dice , en efecto , en el inciso 20 del art. 18. 
que las nonnas de ese titulo "no se aplicarán a la Cuntr:Jloría Ce
neral de la República , al Bancu Central, a las Fr. AA. y a las n. 
de Orden y Seguridad Pública , a las municipalidades y a las em· 
presas públic,Js creadas por ley, órganos que se regirán por ]:J s 
nonnas consli lucionales pert ulenlcs y por sus respcc tivas leyes 
orgáni cas constitucionales o de quorum cal ificado, según t:orrcs· 
ponda". 

A la Contralo ría Genc ral - ya se h,J dicho más que excluirla 
de este título II, la ley nu debió considerarla como integrante de 
la Adm inistrac ión del Estado_ Pero las mun icipalidades, aU ll que 
deban quedar regidas por un a ley orgánica const itucional espe
cial , y por cie rto las FF.A A. y las de Orden y Seguridad , y las 
empresas publicas creadas por ley, son , todos ellos , " servicios pú
blicos", esto es, "órganos administra tivos encargados dc Sat is
facer necesidades colecti vas, de manera regu lar y continua" y 
quedan "sometidos a la dependencia o supervigili:IDc ia del Pre si
dente de la República a través de los respectivos m inisterios". 
según textualmen te son definidos por el art. 25 dc la ley en exa· 
men, y son in tegrantes de la Adm inistración del Estado, conforme 
al art. IU. Ni siquiera el Banco Central -pcnsam os- at~ndido 

su carácter administrativo (véase nuestro "La organización ad-

448 



min istrativa en Chile - Bases fu ndamen tales", págs . 65·66), pudria 
escapar a u na norm3tiva básica, sin perju icio de la configuración 
e special que le otorgue su ley orgánica constitucional. 

Ahora bien, es a tnda la Adminis tración del Estado a la cual se 
refiere el párrafo sobre "Bases generales" en el capítulo IV de la 
Co nsti tución Política, cuyo art. 3R o rdena la diclación de la ley 
o rgá nica hasica de q ue aquí se tra ta . Y en este ti tulo 11 de esta ley 
se co ntiene n , preci:i.amen te, las normas so bre es ta m ateria. De ma
nera. pues , q ue. sin perju icio de la norm ativa c )pedal que deba 
¡;orn;spoll der a deteml inados órganos o se rvicios, las que son básicas 
y por eso generales han de ser aplicabl es a todm los que integran la 
Administración del Estado. Lo cual nü o bstaría a la exclusión de 
:¡lgtJJIOS preceptos que no ser ía n muchos , si se entendieran 
incompa tibles con la tipicidad de de tcnn inados organismos. 

4, CONTENIDO MATERIAL 

4. 1. }Jrincipios generales. La ley r~cogc los principios orgánicos 
:¡ que- antes nus hemo~ referido. Respec to del principio ue la res
ponsah ilidad de los órga nos adm inist rativos, conviene , sin embargo, 
observar que, po r una pane, él se efH:u en tra formulado de un modo 
am plio en las normas generales, art iculo 60 , e n concordancia con 
lo pn.'vilolo en la CUl1 stil ución, especia lmeme en los ¡¡rU, 60 y 70 
de la Cart<l vigen te , y , por otra parte, el art. 44 de la ley, dentro 
J~' l:ls normas especia les, se refiere específicamente a la responsa
bili dad de los órganos de la Admin istrJC ión por los dai\us que cau
sc n por fa lta de servicio. 

Habría que e ntender que am bos preceptos nu se oponen sino 
que se co mplcmcl1 t<l ll . Si e l an o 60 sienta e l princip io gene ral de 
qu<, el uait o c <.1u ~ d () por los órg:lIl Ds en el ejercic io de sus fUBcio
nes cs de respo nsab ilidad de dichos órganus, supucstu que éstos 
han actuado con infmcc ión de la Cuns ti tución u 1<.1 ley , el art. 44 
regula especialme n te d caso uc que haya ·'fa lta de servicio", en 
el que se ra siempre rcspollS3 ble el úrg:'Hlo :HJm inis tra tivo. En este 
r.::::ISO agrega el ar l. 44 --, el Estado pod rá repet ir en contra del 
funcionario que hu biere incuniuo en fa lta personal. Si hay falta 
de servicio, se apl icara el ar t. 44: si no b hay, pour ía ba~rse la 
n:spon ~ab ilidad en el arl. 60. El adverbio "siempre" que figuraba 
en el proyecto propucslO por 1<1 Cllmision de Leyes Orgánicas 
Cnmai tuciona les era ilustra t ivo par:) el scn ti do del p recepto, pero 
fue elim inado en la ley, 
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4.2. Em'uctura general. Se diseña en la ley esta estruc tura de un 
modo semejante a la que aquí se bosquejó; pero no se llega a la 
clasificación de los servicios funcionalmente descentralizauos en 
instituciones y empresas, lo que habría simplificado, sin mengua de 
su flexibilidad, creemos, la concepción de los variados órganos o ser· 
vicios que confonnan el cuadro de la Administrac ión del EstilUO. 

4.3. Ministerios y sen;icios públicos. Las nOml JS fundamen tal es 
que se dan sobre esta materia son , en ge neral , las que han debido 
establecer, a nuema juicio , la ley orgánica básiCa y hay 'llgu nas, 
como las que ullifonnan las denominac iones de los jefes super iores 
de los servicios y de los niveles supe riores, que pe rmitirán, sin 
duda, desbrozar de nomenclaturas inútiles y facili tar la exped ición 
de los trámites administrativos. Observamos, sin embargo , la om i
sión de toda referenc ia a la pote stad regl amen ta ria de los sCl\' ic ius 
descentralizados, que debe siempre estar limitada al ámbito espe
cífico del re spectivo se¡vicío. 

Acerca de la desconcen tración , modalidad cuyas carac terísti
cas han sido dcte nninadas en Derecho Administra tivo (véase nuestro 
"Organización administra tiva . .. ), las nOlmas de esta ley son con· 
ceptualmen te confusas. En efect u, según el ine. :'1.1 del art. J O, 
"la de sconeentración funcional se realizará mediante la radica
ción por ley de atri buciones en determinados órgallus del respec
tivo servicio", incurriéndose así en Crror, no sólo sobrc la deseon
centración sino también so bre la competencia. Porque cuando la 
ley radica atribu ciones en órganos de un se rvic io no se está desea n· 
centrando ; se está fijilndo com penlenc ia. Para que haya desconcen· 
tración es necesario que la ley confiera competencia exclusiVa ~n 

detenninadas materias a un órgano que , de ntr o de la persona ju
rídica a que pertenece , se encuentra sometido al vínculojerárquiw; 
de modo que, al de~onCCn lraf'iC, queda así sustraídu , en esas m<l 
terias, de la jerarquía superior y la decisión administrativa culmi 
na en él. La desconcentración opera más a menudo en los servicios 
centralizados, dentro de la persona jurídica Fisco. Sin em bargo, 
este precepto, al referirse a " determ inados órgan os del respectivo 
se rvicio", parece entender que sólo hab ría desco llcentr;¡c ión de n· 
tro de la persona jurídica de un servicjo deseen traljLado. 

Es cierto que el art íc ulo siguiente , el 31, se pone en el caso de 
que la ley confiere com petencia exclusiva a servic ios centraliZil 
dos para la resolución de detell11inadas ma terias y sustrae aJ jefe 
respectivo, en tal caso , del control je rárquico respecto de esas 
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materias. Pero ocurre que al permitir aquí lo que realmente es 
deseoneentraeión, lo hace independientemente de lo dicho antes 
y sin siquiera mencionar que se trata de este fel'ómeno que ha 
sido conceptuado de modo diferente y erróneo en el artículo 30, 
resultando así agravada la confusión. 

4.4. Hmpresas y entidades con participación estatal. Está dicho 
que el texto legal considera a las empresas públicas creadas por 
ley como integrantes de la Administración del Estado, aunque 
las excluye dc las nonnas básicas del Título 11 sobre organización 
y carrera funcionaria. Está dicho también que no ha reconocido, 
al menos directa y expresamente, a estas empresas como especie 
de servicio funcionalmente descentralizado; pero la ley de su crea
ción, ciertamente, lo hará en cada caso. Ha preferido esta ley orgá
nica no establecer otras !lannas que de un modo general regule el 
régin1cn administrativo de estas empresas, seguramente para flexi· 
biliz<1r su funciolldllliento. 

El art. 60 dispone que el Estado puede participar y tcncr re
presentación en entidades que no fom1en parte de su Adminis
tración sólo en virtud de una ley que lo Jutorice. Esta nonna no 
es m,ís que la aplicación del principio en virtud del cual los órganos 
públicos ~ólo pueden actUar competentemente cuando han reci
bido de la ley una habilitación previa y expresa. 

El precepto agrega que si las entidades desarrollan actividades 
empresariales, la ley deberá ser de quorum calificado. La exigencia 
viene del NO 21 del art. 19 de la Constitución vigente y pensamos 
que la autorización legal deberá producirse en cada caso; lo con
trario desnaturalizaría el principio constitucional, que concibe 
al Estado empresario como una excepción calificada. 

A todas estas entidades, el inciso final del art. 60 prohibe ejer
cer (10 que supone que la ley no podrá otorgar) potestades públicas_ 

Se infiere de este precepto, en el contexto de la ley, que las 
empresas púhlicas (en el sentido de que el Estado se halla de al
gún modo en ellas) o son creadas directamente por ley, como ser
vicios públicos integrantes de la Administración ue! Estado, con 
fines industriales o comerciales y con aptitud suficiente para cum
plirlos (pers,onalidad jurídica y patrimonio propios); o son ajenas 
al cuadro orgánico de dicha Administración y el Estado participa 
en ellas Illeuiante aporte de capital ° representación. 

No hay otra núnnativa acerca de la "Administración Invisible", 
llamada así purque es una realidad comtituida por entidades en 
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que el Estado, median le su partic ipación , quiere co ntribuir a la 
realización de cometidos de interés público; pero no est:ín "a la 
vista", oomo los órganos de la Adm inistración de l Estado, porque 
no pe rtene cen a ésta y se rigen por el derecho COmÚll. Como ya 
se hizo presente an terio rmente, a fln de evitar desviacio nes, pro
l ife ración incon trolable y carencia de mecanism os de respollS3-
bílidad de quienes dirigen tales entidades, hahría sido import an te 
y conven ientei:l iOlroducc ión en esta ley de c iertas reglas b:isicas 
de relación entre ellas y la Admin istr:tción, comu las prupuestas 
aquí en el adp ite correspondiente, lo que en ningún caso lubn'a 
excedido la competenci:t de una ley org:inicil básica de la /\llmin i,;o 
tración de l Estado. 

4.5. Administración n:gionol y pro~'írl(; iul. EII esta ll1 alería cwnpk' 
esta le y, ajust~ndose a la Constitución , con sistema¡izar y i.lll al
gún modo, desarrollar los precep tos que é SIa contiene al respecto. 
a fin de dar una visión global dc la Administ'.Jción del ES lado , 
de la cua l es parte , si n duda, 1<1 regi onal, encabezaoa pOI el Inten
dente , y la provincial, encabe:.::ada por el Gobernador. 

5. NORMAS SOBRE AC TIVID AD DE LA ADMINIST RACION 

Sobre los actos ad min is trativos, la ley só lo co ntie ne, en las norllla~ 

generales, el art. 80 , sobre la regla de la ini ciativa de la Adminis
tración e n el cumpl irn iento de sus funciones , y la agilidad y expe
dic ión que los ó rganos deben o bservar en los trámi tes o procedi
mientus ; el art o 90, sobre la impugnahilida J de los ac to s por la s 
vías administra ti vas y con tenciosa, y el art. la , sob re el conlrnl 
je rárquico de eficacia y kgalid ¡¡ t1 q ue debe eje rcerse sob re los sub
ordinadus. Lamentablemente , n1 sobre las limitaciones él la revoca
bilidad y a la invaliuación, n i subre el de bido conocimien to de 
1m; actos, (odo en favor de los derechus de los adm inistrados , ni 
tampoco sobre la forma que deben revest ir las di.l cis iones, se cs
tablecen nonna!> fundamen tales, como habria sido deseab le. 

6. NORM AS SOBRE CA RRERA FCNCIONARL\ 

Se han recogido en la ley, e n genera l, los p rindpios que deben ase 
gura r !a ca rrera funcinna ri3 en la Adm irl istracíón. Sin embargo , 
respecto de los empleos de I;¡ exclusiva confianza del Preside nte 
de la Repub lica o de la auto ridad facultad:.. para haca el nomo 

452 



bramicn to, que se vinculan co n el principio de la esta bilidad e ll las 
fu nciones, cabe fo rmula r la siguien te oh~ervac ión : 

Sin duda, esos empleos deben ser asi calificados por la Cons
tituc ión o la ley. La Consti tución señala algunos específicamente 
y la ley , al otorgar esa. ca lidad, fenurá que hacerlo también en 
igual fonna . Una calificación ge nérica so bre todos los emp leos de 
uno o var ios servicios sería inconstitu¡;ional, porque invertiría el 
principio !.le ¡;arrera funcionaria, reconocido como regla ge neral 
por el 'H!. 38 de la Carta , sin perjuicio de que , además , pudiere 
producirse :lsí una contravención al principio de la iguílld3d ante 
la nonna legal (art. 19 , NO 2 C.P.). (Véase nuestro artículo "El 
princ ipio de la igualdad ante la lc y y la calificación genérica de 
empleos tic la confianza ... ", V. J. N0 72). 

Se echa dc menus, pues, en el arl. 5 1, que versa sobre esta m;J
¡eria , una disposic ión exprc~ en el sentido de que b ley podrá 
rCC Oml(;er, excepcionalmen le , la calidad ue empleos Je La con
fianza exclusiva a los que espcdficamentc determine, atendida 
la importancia , naturaleza o jerarquía ue las funciones que les 
correspondan por su descripción. 

Desde ot ro punto de vista , una declaración en tal sentido es 
prop ia de la Consti tución o de la ley común , que es a la cual se 
remite, para estos efectos, el N0 12 del art. 32 de la Carla. Al es
tablecer, pues, el art. 51 de esta ley orgán ica co nstitucional que 
sólo los empleos de los dos primeros niveles jerárqukos del res
pectivo órgano o se rvicio p odran ser as í calificados por la ley or
dinaria, se introduce, nos parece , en el ámbit o que es propi(l ue 
esta última. El Tribunal Constitucional no reparó, sin embargo, 
en este aspecto . 

Finalmente, no está de más dej ;,¡ r en claro que al entender el 
citado art. 5 I que son empleos de la exclusiva confianza aquellos 
cuya designación y remoción co rresponden al Presidente o a la 
au toridad respectiva, esl á uniendo dos conceptos que ahora ~ 
ent ienden se parados: el de libre designación y el dc libre re-lIIo· 
cion. Bast a que haya libre lemoc ión, actual mente, para qu e el 
empleo sea de la exclusiva confianza , aun cuando la designación 
requiera otras exigencias legales: y puede haher tlcsignación libre, 
pero remoción sujeta a causales estatutarias. Deber ía entende rse, 
entOnces, que esta ley ha tcnninado con estas diferencias. 
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7. cm,c Ll;SI ON 

Dentro del marco de la Consti tución vige n te, la ley o rgán ica cons
titucional de hase s gene rales de la Adrn in is¡rac iúlI dd Eslado que 
hemos comentado esc ueta mente , a la luz de los cri t(:r ios cxpuc~

l OS en las XVII Jornadas de Derecho Público, constiTuye. sin du da, 
un tlv¡¡ nce importante en el Derecho Administrativo Chileno. no 
obstante las omisiones {) imp erfecciones 'h.;ula u¡¡s, explicah les 
acaso por tratarse de la primera vez que se legisla o rgánicamente 
sobre la lll<neria. 

Es de cspc r:u que ella se 'l seguida, en plazo na dcm 3s1;luo lar
go, po r otr.lS normativas de no menos valo r, como se rian la ley 
sobre p roced imientos adm in istrativos y la ley sobre el proceso 
contencioso administrativo . 
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